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Bienvenida  
 
Apreciado Lector, el día de 
hoy les ofrecemos la publi-
cación del Boletín #2   
Hacienda &  Calidad co-
mo una herramienta adicio-
nal para divulgar al resto de 
la entidad el compromiso 
con la Calidad, los resulta-
dos de  las revisiones y los 
avances en la implementa-
ción del Sistema de Gestión 
de Calidad de la Secretaría 
de Hacienda. 

 
Saludos, 
 
Everlides Novoa Salcedo   
Profesional Especializado 
Representante de la Dirección 
Sistema de Gestión de Calidad 
 
Hacienda & Calidad puede 
consultarse en la página Web 
de la Secretaría de Hacienda 
Distrital: 
http://sigob.cartagena.gov.co 

 
Director General:  

Roberto Useche Vivero 
 

Coordinador  
Editorial y Diseño:  

Luis Eduardo Fonseca Guerrero 
Asesor de Calidad 

 
Cartagena de Indias D.T. y C. 

Colombia 
 

Centro, Plaza de la Aduana 
Edificio Andian, Primer Piso 

Telefax.: (57-5) 6501092 
Correo:  

calidadhacienda@cartagena.gov.co 

Existen gran cantidad de normas, acciones y linea-
mientos tanto generales como específicos que rigen o determinan 
los diferentes procesos de la entidad, por su parte los participantes 
de éstos registran sus actividades en documentos que permiten evi-
denciar la  planificación, ejecución y control de sus tareas. El conoci-
miento de los lineamientos constituyen un compromiso para todos 
y cada uno de los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda 
Distrital, los cuales resultan fundamental para dirigir y evaluar el 
desempeño institucional en términos de calidad en la prestación de 
los servicios a cargo de la entidad. De ahí que es fundamental la 
interiorización de estos lineamientos generales y específicos que to-
can los procedimientos a los que  hacemos parte, nuestras tareas, 
compromisos y con que herramientas contamos para desarrollarlos. 
 
. 

Dado  el compromiso de la  Secretaría  de 
Hacienda Distrital con el Sistema de Gestión 
de Calidad, se ha fortalecido la base de la 
entidad con diferentes acciones, con el con-
vencimiento siempre de que  es obligación 
de todos luchar por una mejora continua en 
nuestros procesos evidenciándolo siempre y 
construyendo una imagen mucho mas soli-
da para nuestros clientes, derrumbando el 
paradigma de que la calidad representa 
una carga extra. 
 
Por eso, en esta oportunidad los invito a re-
visar los avances significativos que hemos 
desarrollado en equipo al igual que la 
búsqueda de caminos eficaces para realizar 
nuestras labores, porque siempre habrá una 
mejor manera de hacerlas. Es de humanos 
errar y es de héroes aceptar los errores y co-
rregirlos, siempre con una mirada autocríti-
ca que esté acompañada de un deseo in-
conmensurable de aprender de nuestros 
errores. 

 
ROBERTO USECHE  

VIVERO 
 

Secretario de Hacienda 
Distrital de Cartagena 
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 “”He ofendido a Dios y a 

la    humanidad porque 
mi trabajo no tuvo la ca-

lidad que debía haber 
tenido”. 

Leonardo Da Vinci 

La Secretaríade HaciendaPúblicadel Distritode Cartagena
es la entidad encargada de administrar y gestionar
estrategiasfinancierasy fiscalesque asegurenla consecución
de los recursoseconómicosy la correctaasignaciónde los
mismosentre las diferentesdependenciaso entidades del
Distrito,contribuyendoen la ejecucióndel Plan de Desarrollo
Distrital y el mejoramiento de la calidad de vida de la
comunidadCartagenera.

MISIÓN

SECRETARÍA DE HACIENDA DE 
CARTAGENA DE INDIAS

La Secretaríade HaciendaPúblicadel Distritode Cartagena
será reconocidacomo modelo de gestión de las finanzas
públicasterritoriales,por su transparenciaen el manejo de
recursospúblicos, excelenciaen la ejecución de procesos
internos,usode tecnologíade punta y un talento humano
con unidad de propósito y comprometido con su labor, a
través de decisionesy actuaciones enmarcadas en una
apuestapor el mejoramientocontinuode sudesempeñoy la
satisfacciónde susclientesinternosy externos.

VISIÓN

SECRETARÍA DE HACIENDA DE 
CARTAGENA DE INDIAS

Equipo de Administración del Sistema de Gestión de Calidad de 
la Secretaría de Hacienda Distrital de Cartagena 
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 1. Fortalecer la administración de las finanzas, tributos 
y rentas Distritales 

2. Mejorar continuamente los procesos, productos y ser-
vicios, basado en la eficacia y la transparencia 

 3. Garantizar los recursos para financiar el Plan de 
Desarrollo Distrital. 

La Secretaríade Hacienda del Distrito de Cartagena de
Indias,estableceel Sistemade Gestiónde la Calidad como
instrumento que propicia el fortalecimiento de la
administraciónde lasfinanzas,tributosy rentasDistritales,en
un ambiente donde prima el mejoramiento continuode los
procesos,productos y servicios,basado en la eficacia y la
transparencia, con atención y acompañamiento a los
ciudadanos en los derechosy obligacionesfinancieras y
fiscales,con el propósito de garantizar los recursospara
financiarel Plan de DesarrolloDistrital.

POLÍTICA DE CALIDAD

SECRETARÍA DE HACIENDA DE 
CARTAGENA DE INDIAS
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PRESUPUESTO GESTION 
TRIBUTARIA

TESORERIA CONTABILIDAD

MAPA DE PROCESOS –GESTION HACIENDA

PROCESOS  MISIONALES

PROCESOS DE  APOYO
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PROCESOS ESTRATEGICOS  Y DE EVALUACIÓN

DESARROLLO 
ECONOMICO

ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTION 
DE CALIDAD  Y MECI

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATEGICO

GESTION LEGAL DE 
HACIENDA

GESTION 
ADMINISTRATIVA DE 

HACIENDA

"Nuestra mayor gloria 
no se basa en no haber 
fracasado nunca, sino 
en habernos levantado 
cada vez que caímos” 

     
          Confucio 

 

La Secretaria de Hacienda ha determinado los siguientes procesos necesarios para 
el Sistema de Gestión de Calidad. 

Estos procesos incluyen las actividades de la dirección, la provisión de recursos, la 
realización del producto o servicio, la medición, el análisis y la mejora, todos repre-
sentados en unos procesos estratégicos, misionales y de apoyo que se detallan en la 
en adelante. 

En primer lugar tenemos los procesos estratégicos y de evaluación, los cuales defi-
nen las políticas, estrategias y acciones de la entidad, el desempeño y la gestión de 
la organización. 

En segundo lugar tenemos los misionales, que hacen realidad la misión organizacio-
nal mediante la prestación de bienes y/o servicios que satisfacen las necesidades de  
los clientes. 

En tercer lugar pero no menos importante se señalan los procesos de apoyo, que 
brindan todos los soportes para el adecuado funcionamiento de  los procesos. 



¿Donde encontrar todos los documentos que hacen parte del SGC de la Secretaria de Hacien-
da Distrital de Cartagena? 

 

La administración del SGC ha colocado a la disposición de todos los funcionarios  que hacen parte de la Secre-
taría de Hacienda Distrital de Cartagena el Listado Maestro de Documentos Internos, en donde están a dispo-
sición todos los documentos elaborados para el adecuado funcionamiento de todos los procesos y subprocesos 
del Sistema de Gestión de Calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Listado Maestro de Documentos internos se encuentra en  un archivo en red, al cual tendremos acceso de la 
siguiente forma: 

Equipo/SGC_HACIENDA/LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS. 

Es un documento de Excel controlado por el equipo de la Administración del Sistema de Gestión de Calidad, lo 
cual permite tener actualizados todos los documentos elaborados, revisados y aprobados por los responsables . 
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Los siguientes son los lineamientos específicos del Sistema de gestión de Cali-
dad: 
 
�x�� Conocer,  comprender e implementar los lineamientos particulares del 

Subproceso al cual hagamos parte (Caracterización, procedimiento y 
registros). 

�x�� Conocer, comprender e Implementar los lineamientos particulares del 
Sistema de Gestión de Calidad: 

 
1. Procedimiento Control de Documentos 
2. Procedimiento Control de Registros 
3. Procedimiento Tratamiento de Producto No Conforme 
4. Procedimiento de Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora. 
5. Procedimiento Seguimiento del Sistema de Gestión de Calidad 

 

Implementando los formatos correspondientes de cada uno de estos procedi-
mientos. 

 

Reglas básicas 
Tengamos siempre presente  
 
�x�� No se debe retroceder (Cometer el mismo error si se definieron sus cau-

sas o si se le dio tratamiento al producto no conforme). 
�x�� Se debe hacer una medición del estado del Sistema de Gestión de la 

Calidad. 
�x�� Se deben controlar todos los documentos parte del sistema 

(Documentos y Registros). 
�x�� Se debe documentar todas las ac-

ciones dentro de nuestro diario 
hacer. 

 

  
 
 
 

“No basta saber, se debe 
también aplicar. No es su-
ficiente querer, se debe 
también hacer" 
 
 
Johann Wolfgang Goethe 
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Taller de Sensibilización  a Directivos  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El día Lunes 25 de Julio  en la jornada de la tarde de 2:00 pm  a 6:00 pm se 
realizó el  Taller de Sensibilización a Directivos de la Secretaría de Hacienda 
Distrital, dictado por una firma externa, en el cual se dio una muy rápida expli-
cación de lo importante y determinante que es la aplicación del Sistema de 
Gestión de Calidad y del papel fundamental que juegan todos los directivos en 
la implementación del mismo.   

 
Taller de Entrenamiento de Auditores Internos de Calidad/ 

ISO 9001:2008 e ISO 19011:2002 
Los días 26 y 27 de Julio y 4 y 5 de Agosto se realizó el taller de entrenamiento 
de Auditores Internos de Calidad, en la cual se dieron en detalle todos los linea-
mientos para realizar una auditoría interna, que permita tener un mínimo de 
No Conformidades para la Auditoría de Certificación. 

 

“"En tiempos de cambio, 
quienes estén abiertos al 
aprendizaje se adue-
ñarán del futuro, mien-
tras que aquellos que 
creen saberlo todo es-
tarán bien equipados 
para un mundo que ya 
no existe”. 

         

Eric Hoffer 



Organización o persona que re-
cibe un producto. Ejemplo: con-
sumidor, usuario final, minorista, 
beneficiario y comprador. El 
cliente puede ser interno o ex-
terno a la organización. 
 
CLIENTE EXTERNO: Son las per-
sonas y organizaciones del en-
torno que usan y/o demandan 
nuestra oferta de servicios, por 
tanto, son ellos  los que determi-
nan la razón de ser de un servi-
cio.  

 CLIENTE INTERNO: Son todas 
aquellas personas que, dentro 
de la Secretaría de Hacienda 
reciben el trabajo de otras, para 
agregarle su contribución (valor 
agregado) al servicio antes de 
trasladarlo a alguien más. 

Acertijo  
María tiene dos novios, Juan y José.   Para visitar a Juan, debe tomar el tren 
en dirección norte, y para visitar a José debe tomar el tren en dirección sur.  
Ambos trenes pasan cada 10 minutos, y como a María le gustan ambos por 
igual, ni se fija si un tren va al norte o al sur, y se toma el primero que pase.  

Sin embargo, por algún motivo María termina visitando a Juan un 90% de 
las veces, y a José solo el 10% restante.   ¿Por qué?  
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